
                           

          

CCONTRATO DE SUMINISTRO DE UN ANALIZADOR CELULAR EN TIEMPO REAL Y SU 
MANTENIMIENTO PARA EL IDISSC POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON 
PLURALIDAD DE CRITERIOS, NO SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA, FINANCIADO 
PARCIALMENTE POR EL INSTITUTO DE SALUD CARLOS III COFINANCIADO POR LA UNIÓN 
EUROPEA. FONDOS FEDER. 

PAS 6-25 

PI24/01490

NECESIDAD DEL CONTRATO E INSUFICIENCIA DE MEDIOS 

La Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Clínico San Carlos (en adelante, la Fundación) pro-
mueve la contratación del suministro de un analizador celular en tiempo real y su mantenimiento, conforme 
a lo establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas, para su uso por parte del Instituto de Investigación 
Sanitaria San Carlos (IDISSC). 

La Fundación, como entidad gestora de programas y proyectos de investigación clínica, requiere dotarse de 
equipamiento técnico especializado para dar cumplimiento a los fines de investigación biomédica en el marco 
de la Acción Estratégica en Salud 2021-2023, convocatoria 2024, financiada por el Instituto de Salud Carlos III 
y cofinanciada con fondos FEDER. La compra se financia además con fondos del grupo de investigación de 
Oncología y de la FIBHCSC. 

El objeto del contrato consiste en la adquisición de un sistema de análisis celular en tiempo real (RTCA DP) que 
permita el estudio de procesos fisiológicos y patológicos clave (proliferación, migración, citotoxicidad, etc.) sin 
necesidad de marcaje celular. La versatilidad de esta tecnología, su capacidad para capturar la cinética de 
respuesta celular y su aplicabilidad a una amplia gama de ensayos funcionales, la hacen imprescindible para 
varios grupos de investigación biomédica del IDISSC. 

Actualmente, la Fundación no dispone de los medios propios necesarios para desarrollar estas tareas, siendo 
precisa la contratación externa para la adquisición del equipo, incluyendo el transporte, instalación, puesta en 
marcha, formación y mantenimiento durante 5 años. 
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Ref: 47/372115.9/25



  

NO DIVISIÓN EN LOTES 

El objeto del contrato no se divide en lotes dada la naturaleza indivisible del suministro, al tratarse de un único 
sistema integrado cuya unidad funcional debe adquirirse de forma conjunta para garantizar su correcto fun-
cionamiento y mantenimiento. 

PROCEDIMIENTO SEGUIDO 

El procedimiento de contratación será el de pprocedimiento abierto simplificado con pluralidad de criterios, con-
forme a lo previsto en el artículo 159 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, al encontrarse dentro 
de los umbrales económicos establecidos. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Las definidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas elaborado por el investigador responsable, que acompaña 
a este expediente. 

CRITERIOS DE SOLVENCIA 

Se exigirán los criterios de solvencia económica, financiera y técnica o profesional conforme a lo dispuesto en 
los artículos 87 y 90 de la LCSP. 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

Los criterios de adjudicación establecidos se estructuran del siguiente modo: 

Criterio económico: hasta 35 puntos 
Memoria técnica y descripción del servicio hasta 10 puntos (juicio de valor)  
Sensibilidad y reproducibilidad: hasta 15 puntos (juicio de valor) 
Software especializado: hasta 10 puntos 
Ampliación de garantía: hasta 10 puntos 
Certificado de calidad en ISO 14001: hasta 5 puntos 
Software especializado: hasta 10 puntos. 

La puntuación total máxima es de 100 puntos. 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN Y CRÉDITO EN QUE SE AMPARA 

 

Método de cálculo aplicado: conforme a precios de mercado para equipos reacondicionados o de demostra-
ción, incluyendo transporte, instalación, puesta en marcha, formación y mantenimiento durante 5  

Crédito en el que se ampara: con cargo por importe de 9.000 euros aproximadamente (pago parcial equipo) al 
proyecto PI24/01490 financiado por el Instituto de Salud Carlos III y cofinanciado con fondos FEDER, 13.000 

Concepto  Importe  
Valor estimado del contrato 51.000,00 € 
IVA (21%) 10.710,00 € 
Presupuesto base de licitación ((total) 661.710,00 € 

No se prevén prórrogas ni modificaciones.  
VALOR ESTIMADO 51.000 
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euros de reinversión del grupo de investigación de oncología y el resto con cargo a fondos de la FIBHCSC, 
existiendo crédito adecuado y suficiente conforme al certificado que obra en el expediente FIB PAS 6-25.  

RRemuneración. Íntegra por la FIB 

 
ORGANO DE CONTRATACIÓN 
 

 
 
 
 
D. César A. Gómez Derch      Dª Joana Modolell Aguilar 
Presidente.        Directora.    
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